
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Yo. 98,1,1.1. (329 4 

Dr. álberto chiriboga Acosta a 
ISTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO AR 

CONSIPERANDOU? 

QUÉ se haa presentado a este Despacho tres testisonios de 

la escritura pública de relorsa de estatutos de la compañía 

AUTOPLAZAPUSUQUI S.A. otorgada ante el Jotario .vinto del Distrito 

“etropolitano de Quito el 25 de enero de 196%, con la solicitud 

para 3u aprobación; 

JE el vVevartanento Jurídico de Compañias, uediante “emorando 

No. 292 de $ de febrero de 1992, ha emitido informe favorable para 

la aprobación solicitada; 

ZA ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución 

Me do. 45,97320 de 17 de septiembre de 1997; 

Er 
Y ZESURNLVE: 

ARTICULO PRIMERO, — APROBAR la reforma de estatutos de la compañía 
AUTOPLAZAPUSUOUI S,á. en los términos constantes de la referida 

escritura, 

ARTICOLJ SEGUNDO, — DIS2O4FR que el Notario Cuinto del Distrito 

“etropolitano de Juito, tome nota al sargen de las matrices de la 

escritura pública gue se aprueba y la de constitución, en su orden, 

del contenido de la presente Resolución; y siente en las coplas 

las razones respectivas. 

ARTICULO —TEECERO.- DISPONER que el Kesístrador 'fercantil del 

Distrito Aetropolitano de «¿uíto:z inscriba la escritura y esta 

Pesolución; toze nota de tal inscripción al margen de la 

constitución, y siente en las copias las razones del cunmpliaiento 

de lo dispuesto en este Artículo. 

ARTÍCULO CUARTO,“ DISPONER que un extracto de la referida escritura 

se pyubliaue, por una vez, en umo de los periódicos de nayor 

circulación en el Distrito “etropolitano de Quito. 

SOME.” DADA y firmada en el Jistrito “etropolitano 
de Zuito,' 4 0 FEB. 1998 
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Dr. Alberto Chirátosa Acosta 

  

 


